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ACTA No. 1  
 
 
 

FECHA: 11 de diciembre de 2020 
 
HORA: De 8:00 a 9:15 AM.  
 
LUGAR: Virtual – Plataforma TEAMS 
 
PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 

SECTOR DEL TACHUELO DEL MUNICIPIO DE PUERTO RONDON, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA  

 
ORGANIZADOR: Ingeniero Eduardo Cañas – Coordinador de Evaluación 
 
ASISTENTES: 

 
NOMBRE CARGO ENTIDAD CONTACTO 

Bernardo Gil Consultor Municipio de Puerto Rondón bgilconsultoria@gmail.com 
 

Nuria León Gerente PDA Arauca gerencia@cumare.gov.co  
 

Eduardo Cañas Coordinador de 
Evaluación  

Viceministerio de Agua  ecanas@minvivienda.gov.co 
 

Oscar Acosta Profesional  Grupo Estructuración de 
Proyectos 

oacosta@minvivienda.gov.co 
 

Oscar Gómez Contratista Grupo Evaluación Proyectos 
VASB 

ogomez@minvivienda.gov.co 
 

 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Contexto de la reunión. 
2. Desarrollo de la reunión 
3. Compromisos  

 
1. Contexto de la reunión. 

 
El ingeniero Eduardo Cañas en su condición de coordinador del grupo de Evaluación de Proyectos  
del Viceministerio de Agua y Saneamiento, convoca la presente reunión para conocer el estado de 
avance de los proyectos del departamento de Arauca radicados en la ventanilla única del 
Viceministerio de Agua y Saneamiento, entre ellos  el proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR DEL TACHUELO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
RONDON, DEPARTAMENTO DE ARAUCA, a cargo del ingeniero Oscar Amín Gómez como 
evaluador líder  
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2. Desarrollo de la Reunión. 
 

El ingeniero Oscar Gómez da a conocer a los asistentes a la mesa de trabajo las siguientes 
observaciones y recomendaciones: 
 

1. El estudio tiene se proyectó en el año 2016 con la norma RAS 2000, la población se proyectó al año 

2040.Se debe ajustar a la Resolución 0337 de 2017 y ampliar el período de diseño hasta el año 2045. 

2. No presenta diseños y planos estructurales de los pozos de inspección.  

3. El estudio geotecnia no hace recomendaciones con relación a las estructuras de concreto, entibados y 

cimentación de la tubería a instalar.     

4. No se presenta disponibilidad de escombreras para la disposición de los residuos de la obra.  

5. Las especificaciones técnicas no están acordes con los ítems del presupuesto. Cada ítem del 

presupuesto debe tener el APU y la especificación técnica correspondiente 

6. No presenta la aprobación del PSMV por parte de Corporinoquia 

7. La población actual del sector El Tachuelo es de 160 habitantes y 32 viviendas, al período de diseño la 

población proyectada es de 1.282 habitantes. Se debe justificar este crecimiento que es bastante 

elevado.   

El ingeniero Bernardo Gil manifiesta que efectivamente las observaciones del evaluador están 
acordes con la documentación presentada, el ingeniero evaluador manifiesta que una vez terminada 
la reunión les enviará el documento con tales observaciones para su ajuste en el menor tiempo 
posible.  
 
De igual manera la ingeniera Nuria León Gerente del PDA Arauca pone de manifiesto que su equipo 
estará presto a apoyar la nueva estructuración y rediseño del proyecto ajustado a la norma RAS 2007 
y demás ajustes requeridos.         

   
3. Compromisos: 
 

Compromiso Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 
Entrega de las observaciones al formulador 
y al PDA Arauca 

Evaluador Líder del 
MVCT-VASB 

11 de diciembre de 2020 

Ajustes al proyecto de acuerdo con las 
observaciones indicadas por el evaluador 
del VASB  

Consultor/Municipio de 
Puerto Rondón 

18 de Diciembre de 
2020 

   

 
ANEXO: Evidencia de asistencia a mesa de trabajo 
 
Elaboró: Oscar Gómez – Evaluador Líder (Contratista) VASB 
Fecha:   11/12/2020 
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